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^ûktin Oí ©fimi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

^fiSSlDE^CIÁ DELCOHSEJODE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso Xin 
(1' ^‘ g')j S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
•tomia personas de la Augusta Real 
tamilia.

[faceta del 21 de Septiembre de 1914).

NóM. 2 271.

Mierno e¡f¡l de lo provincia.
Secretaría.—Negociado 3."

ClBOULAB NÚM. 166.

Declarada la enfermedad vario- 
®®® en los ganados lanares de 
'Manuel y Ceferina Perez Cas- 
jMa, Venancio Jular, Félix 
^f^z de la Viuda, Francisco Es- 

Ji^jiero y José litaría Castañeda, 
^ pueblo de Becilla de Valdera- 

®y>cuyosganados se apacentan 
“J* ^08 dos primeros; la Junta io- 

^j? de Sanidad, en union de va- 
®8anaderos acordó á su acan- 

®®® 0U el terreno que les ha sido 
Suerte para el aprovechamien- 
® pastos de rastrojera denomi- 

^^ ue íorralio, abrevando en 
®éuas que dentro del mismo 
-torren, procedentes de la fuen

te conocida con el mismo nombre, 
siendo únicamente el término li
mítrofe con dicha suerte, ó sea 
con el del acotamientode Villacid.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien* 
to general.

Valladolid 21 de Septiembre de 
1914.

El Gobernador,

^dia fiasen fnnlo.

Núm. 2.231.

<i()l)ierii0 civil de lo.
Servicio agronómico.

Provi dencia.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 88 dei 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, hd resuelto 
que el deslinde de las servidum
bres pecuarias del término mu
nicipal de Laguna do Duero dé 
principio el día 22 de Octubre 
próxiLO en la Cañada que va 
contigua y paralela á la carretera 
de Adanero á Gijon, empezando 
por la parte comprendida desde 
la laguna inmediata á ese pueblo 
hasta el puente del río Duero, 
continuando después por donde 
lo acuerde la Comisión de des
linde que se nombre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y muy es
pecialmente á los dueños de las

fincas limítrofes á dichas serví- , 
dumbres para que asistan á pre
senciar las operaciones si lo creen 
con venien te.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1914.

El Gobernador, 

^nlw glasto ^traits.

NúM. 2 245.

(iobieriKi civil de lo provincia.
Servicio agronómico.

ANUNCIO.

Habiendo solicitado de este Go 
bierno Civil D. Mariano Villape 
celiin Cabezudo la declaración de 
vedado de caza del moute de 
Mohago, de la villa de Olmedo, 
y en conformidad con la certifi
cación favorable á dicha conce
sión del Alcalde de Olmedo, Co
mandancia de la Guardia civil 
de la provincia y Administración 
de Contribuciones, vengo en ac
ceder á lo solicitado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 
1914.

El Gebemador,

Ioulia glasto lierres.

«■TUB tBítl.
IINim t; LA HA.

*BEAL OBLEN ClBOULAB

Exemo. Sr.: En vista de un es
crito del Capitan general do la 
séptima region, de 5 de Mayo úl
timo, interesando se hagan ex
tensivos á los individuos que ha
yan incurrido en responsabilidad 
por haber cambiado de residencia 
sin autorización, los beneficios 
otorgados por Real decreto de 19 
de Diciembre último (C. L. nú
mero 259),

El Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 
5 de Agosto próximo pasado, ha 
tenidoábien resolverlo siguiente:

1.* Se considerarán compren
didos en el Real decreto de 19 de 
Diciembre último los individuos 
del reemplazo de 1911 y anterio
res que en la fecha de ose Real 
decreto, ó con anterioridad á la 
misma, estuvieren sirviendo en 
filas con arreglo á la Real orden 
de 30 de Octubre de 1902 (C. L. 
número 216), por habar variado 
su residencia sin autorización, 
así como los que sin hailarse sir
viendo en filas sean responsables 
de la misma falta, siempre que 
ésta se haya cometido eu iguales 
fechas.

2.“ A los individuosdel reem
plazo de 1912 y siguiente se les 
indulta, en los mismos términos^
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?4^ 
see» 

de las multas que establece el 
artículo 316 de la vigente ley de 
Reclutamiento.

3 .® Se fija el plazo de tres me
ses, á contar de la fecha de la 
publicación -^n 'a Gaceta de, esta 
Real ordea, p^ra que los indivi
duos que se hallen en E-ípaQi ó 
en sus posesioues de áfrica pue
dan aoogerse á estos beneficios, 
y el de seis á los que residan en 
el extranjero, siendo condición 
precisa la presentación de los in
teresados á las Autoridades mili
tares españolas ó Agentes consu
lares de España en el extranjero.

~4.° El indulto que se otorga 
por virtud de esta disposición, 
sólo ae refiere á la corrección de 
que trata la expresada Real orden 
de 30 de Octubre de 1902, ó á la 
multa de la vigente ley de Re
clutamiento, nunca al servicio 
militar que están obligados á 
prestar los inter^sa los, con arre
glo á la ley do R ^c utamieoto y 
Reemplazo.

De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 16 deSeptiem. 
bre de Í914 —Ech'igüe,—Seño
res...

{Gaceta i¡el Kf de Septiembre ie 1-914.}.

SlNlSTERlU ht LA GOBERNiClOK

Dirección general de Adminis- 
tracion.

CIRUDLAR.

Lascircunstanciasy fundamen
tos que vienen alegando algunas 
Diputaciones provinciales para 
consignar en sus presupuestos 
aumentos de sueldo á sus funcio
narios y crear plazas, fuera de las 
plantillas y bases establecidas por 
el Real decrHto de 3 de Mayo de 
1892, demuestran la necesidad de 
reformarías, adaptaodolas á las 
condiciones actuales de las pro
vincias y de las necesidades pre
sentes.

Para llevar à cabo esta reforma 
conviene conocer todos los antece
dentes que puedan justificaría; y 
por ello,

Esta Dirección General se ha 
servido acordar:

1 .® Que por V. S. se reclame 
de esa Diputación informe lo que 
crea oportuno sobre la aludida re
forma; y

2 .® Que á dicho informe se 
acompañe una liquidación dei 
presupuesto de los últimos cinco 
años.

I).O3 guarde á V. S. muchos

22 dé Septiembre de 1914

años. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1914.—El Director general, 
Vicente Piniós.

SeñoreaGrobemadores civiles de 
todas las provincias, exceptuando 
las Vascongadas y Navarra.

(Gaceta del ,7 de Septiembre de 1914.7

iiiirom^
NuM. 2.252.

Castroverde de Cerrato.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario de

Ndm. 2 234.

Ciguñuela.

larifa de los articulos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día dies de los corrientes 
para cubrir el de’fidt de cuatro md quinientas cuarenta y dos pe^ 
setas y veinticuatro céntimos^ que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el próccimo 
año de 1915, 4 saben

Total.................................................................. ,4542‘24
---------------------- ----------------------- ' • ■ '■'—   iw. - ■

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pseetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetaa.

Paja. . . . . , . Quintal métrico 9084'48 2 0'50 4542-24

< ’iguñuela á 15 de Septiembre de 1914.—El Alcaide, Juan Crespo.
—El Secretario, Patricio Llorente.

«msmmunw*
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.235.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instanciadel Distrito de la Plaza 
de esja Ciudad de Valladolid.

Doy fó: Que en los autos segui
dos en dicho Juzgado y á mi tes
timonio, que se expresarán, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva Copia
dos à la letra dicen así:

Encabezamiento. —Sentencia, 
—En la Ciudad de Valladolid á 
siete de Septiembre de mil nove 
cientos catorce, el Sr. Don Fran
cisco Zurbano del Val, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Plaza de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos en
tre partos, de la una y como de
mandante en concepto de pobre 
el Exorno. Señor Don Calixto 
Valverde y Valverde, Abogado, 

este Distrito, para el próximo año 
de 1915, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término, da 
quince días, á contar desdó la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado por cuantos vecinos lo 
soliciten y presentar las reclama
ciones que consideren pertinen
tes.

Castroverde de Corrato 17 de 
Septiembre de 1914.—El Alcal
de, Angel Francisco.

mayor de edad y de esta vecin
dad, como delegado del Patronato 
de las Escuelas con Asilo de ¡a 
Santa Espina, situadas éntéro^inó 
judicial de Medina de Rioseco, 
representado por el Procurador 
don Alvaro Moyano,bajo la direc
ción del Letrado don Quintín Pa* 
lacios, y de laotra como demanda
dos Don Fernando y Doña Trini- 
dadi'uadrillero y (Cuadrillero, és
ta en representación de su finada 
madre del mismo nombre y ape
llido, representada por su menor 
edad por su padre Don José Ma
nuel t'uadrilleró Domínguez, ve* 
cinos respectivamente de Rioseco 
y de Villanueva da los (’aballe* 
ros, como herederos de Don Vi
cente Cuadrillero y García; el 
mismo Don Fernando y Don Ci 
priano Díez de Rivas, vecino éste 
de Villalba del Alcor y Don Ma
teo Rivas Cuadrillero,que lo es de 
Madrid, como administradores 
del caudal relicto dejado por el 
Dou Vicente, de cuyos deman
dados sólo han comparecido los 
referidos Don Fernando Cuadri
llero y Don Mateo Rivas, repre
sentados por el Procurador Don 
Francisco Lopez Ordoñez, y de
fendidos por el letrado Dou Fran
cisco Zarandona, habiendo sido 
los demás declarados en rebel

día, sobre rendición de cuentas, 
Parte dispositiva.—Fallo: Qué 

debo declarar y declaro que los 
albaceas administradores Don 
Fernando Cuadrillero y ^Guadri- 
lloro y Don Mateo Rivas Cuadri, 
lloro, están en la obligaeiou de 
rendir las cuentas que Dou Vi. 
cento Cuadrillero, como delegado 
del Patronato de las Escuelas con 
Asilo de la Santa Espina, ejetcid 
hasta el diez y siete de Agostode 
mil novecientos doce en que tu* 
vo lugar su fallecimiento, y 
en su consecuencia debo conde
nar y condeno á indicado D. Fer. 
nando Cuadrillero y D. Mateo Bi* 
vas à que rindan dicha cuenta al 
actual Delegado Excelentísimo 
señor don Calixto Valverde, con 
entrega del saldo que resulte co
rrespondiente al primero de See- 
ro de mil novecien tos doce al diez 
y siete de Agosto del mismo año, 
con el interés legal desde la in
terposición de la demanda, absol
viendo de la demanda à los here
deros con tal carácter Don Fer
nando Cuadrillero y Doña Tri
nidad Cuadrillero, así como 
también al albacea Don Cipriano 
Diez, sin hacer especial oondena. 
cion do costas. Así por esta mi 
sentencia que por rebeldía del 
demandado Don José Manuel 
Cuadrillero, además de publicar
se en estrados se notificará en la 
forma que determina el artículo 
setecientos sesenta y nueve delà 
Ley de Enjuiciámento civil,dofl- 
nitivameote juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco 
Zurbano.

Y para que consté cumpliendo 
lo mandado y á fin de que 80 
inserte en el «Boletín Oficial» de 
la provincia expido y firmoel 
presente en Valladolid á catorce 
de Sepliembrede mil novecientos 
catorce. —Licenciado Pedro del 
Río.

■« MIUB.
NóM. 2.269.

Âdffliuifeîôn principal de Correos do Tal#

En el anuncio número 2 19^ 
de la subasta para contratar el 
servicio de la conducción del co
rreo de Medina de Rioseco y -^^' 
yorga, inserto en el «Boletín 0^' 
cial» de esta provincia núm. 20h 
de fecha 14 de Septiembre co
rriente, aparece consignado 00 
las líneas cuarta y quinta qu^^^ 
transporte se efectuará en carf^^'. 
je de cuatro ruedas, debiendo cO’ 
tenderse que el servicio so oft®' 
tuará en carruaje sin especifîc^f 
el número do ruedas.

Valladolid 20 de Septiembre í‘ 
1914,—Bl Admioistrador prisci' 
pal accidental, Jose ^apaid ’̂

laipreata dal Hospicio previaoi *1
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